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.LEY_ 74 DE. 1993 
(octubre 5) 

por medio de Ja <'Ual se declara i\'Ion11mento Nacion~l el Templo de la -Parroquia -del Calvario en el 
· Barrio ·Campo V aldés, ubicada en la zona nororiental de" la ('iüdad de i\1edcllín, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso ele la República .de Colombia, 

DECRE'l'A: 

ARTICULO ]9 Declárase i\!onurnento Nacional a la Parroquia 
de El Calvario, ubicada en el Barril> Campo Valdés de la ciudad de 
Medellln, la cual e11tá cumpliendo 50 años. 

ARTICUI.O 29 Este templo corno :Monumento Nacional .- patri
monio histórico será objeto de especial euidado por parte de ia admi
nistración Local, nepartarnental y Nacional. 

ARTICULO 119 Créase una junta procon~ervaeión y cuidado 
de Psta reliouia histórica inteirmda as!: Un miembro de la Sociedad 

· de J\Iejoras Públicas ele Meclellín. un miembro de la Sociedad Antio
. queña ele JngeniPros. un miembro de· la Academia Antioqueña de 
Histo1ia Y el señor Cura Piírroco de El Calvario: esta junta tendrá 
per~onerla juríclic."\ en \"irtucl ele esta Ley y gestionar1i todo lo relath•o 
al propósito de ella. . . 

ARTICUJ,() 40 De acuerdo con el ordinario del lul!ar esta
blézcase en el Templo de la Parro11uia de F.l Calvario un Museo de 

·Arte Religfoso, C11ltural y Litilritico administrado por la funta que 
en el articulo antE'rior se crea cu~·as piezas· aderni\s de las donaciones 
oue los particularP.s le nuedan hacer son las que todas las parroquias 
de Al)tioquia y Medellín le darún en comodato.por mandato de esta 

·Lev. 
· ARTICULO ñO La .innta creaila por la presente Ley reconilará 

la historia espiritual. reliirio~a v sociolól!ica de la zona nororiental 
·de la ciudad de l\fodellín cuya edición y publicación se hará con carJ?o 
aJ presupuesto del fondo de nublicaciones de la hono1-able Cúrnara de 

·Representantes eJ1 un total de cinco mil ejemplar.e•, . . . . . 
ARTICUI.O 69 F.n la fnchada principal del"ternnlo de El Calvario 

de Ja Parroquia de Campo Valclés en la ciudad de Medellín se colocará 

LEY 75 

una placa en rnarmol con el texto ele 111 presente Ley y los nombres 
de los párrocos que en el presente medio siglo han aliinelitlido espi
ritualmente desde esta parroquia a los habitantes de la zona nor
orienial de Morlellin cu,·os costos también serán asumidos por tl1 
fondo de· publicaciones de la honorable Cámara de Representantes. 

ARTICULO 79 Esta Ley rige a partir de su sanción. · 

El Pt·esidente del honorable Senado de la Repilblica. • 
. . JORGE RAl\ION ELIAS NADER 

El SecretarilJ General del honorable Senado de la República, · 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General de !a honorable Cúmara cie Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLO~mlA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese Y· ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 1993 •. 

CESAR GAVIRIA TRUJILID 
La i\Iinistra de Educación Nacional, 

l\laruja Pachón de Villamizar. 
• 

El ililinistro de Hacienda y Crédito P1íblico. 
· · · · Rudoli' Hommes Rodri~ 

DE 1993 
(octubre 5) 

. por medio d.e la cual se exalta la vida y obra ~el do.ctor Alberto Pumarejo Vengoechea, distinguido 
hombre \1úblico y excelso· servidor de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones. · 

El Congreso de Colombia, . 

DECRETA: - •.• • """'* 
ARTICULO 19 Con motivo de cumplirse el centenario del naci: 

miento del doctor Alberto Purnarejo Vengoechea. la nación colom
bi:ma exalta su inemoria y ordena la construcción de un monumento 
en la ciudad de Bnrrnnctuilla. su tierra natal ~- principal escena1io 
de sus ejecutorias cívicas, que simbolice y perpeti1e las ''irtudes e 
ideales que impulsaron su permanente servicio a Colombia. desde 
los altos cargos que desempeñó, en los cuales dio lustre a la Costa 
Atlántica. 

ARTICULO 29 El Gobierno de Colombia, por intermedio del 
:Ministerio de Defensa Nacional. dispondrá la construcción del monu
mento del que habla el artículo primero de la presente Ley, consis
tente en una pedreste en bronce. que será erigida en el Centro Cívico, 
de la ciudad de Barranquilla. 

ARTICULO 3º En el pedestal de la estatua, se colocará la si
guiente inscripción: "La Naeión ~· el Congreso de Colombia a la 
memoria de Alberto Pumarejo Vengoechea, ma~·o 2 de 1893 -~sto 
14 de 1970''. ' 

ART!Cü!.O 40 El Ministerio de Comunicaciones. emitirá un 
Sello de Correos, como homenaje a este insigne colombiano, que 
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contendrá moth•os alush·os a sus gestas ch-icas en beneficio de Ba
rranquilla, su ciudad natal. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

ARTICULO 59 La Avenida Circunvalar de Barranquilla que co
munica las orillas del Río J\·lagdalena con la carret_era ti·óncal oriental 
llevará el nomhre de Avenida Albert.o Pumarejo Vengoechea. . 

JORGE RAllíON ELIAS NADER 
El Secretario General dei honorable 'se;nad{) de la República, 

PEDRO .PUMAltEJO VEGA 
El Presidente de la honorable Cámara rle 1le¡>resentantes, . 

FRANCISCO J"OSE J"AT'l'IN SAFAR ARTICULO 69 Un retrato al óleo del ex Designado a la Pre.si-
d'éWe~a ·mi 1a República ·de Colombia y ex iWfoistro de Defensa :rracfo

. nal, doctor Alberto Pumare.io Vengocchea. será colocado en el Salón 
· 'de S'e~iañes 'd'e la 'Ói!'nisión Segunda del honorable Senado de la 
-R'efiUblica, c'or¡io"ración donde fue un destacado miembro. 

El Secretal'Ío General de la honorable Cium~ta de ~epfe~e.l\taAtes • 
DIBGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

A.'t:'·ncur:o 79 Rév1stese al Gobierno Nacional de facultades 
extrao1~foaria.s'por el térmiño de dos años, a partir de Ta saiiCion iie 
la presente Ley. para señalar en el Presupuesto Nacional, las partidas 
1:0rrespondientes a fin de la ejecución de la misma. 

Puhlíquese y ~jecútese. 
Da'da én Santafé de Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 1998. 

CESÁR GAVm"IA TRÜJii.Lo-

EI lliini~tro de Gobierno, Fabio Villegas Ramil'C'1l. El Ministro· 
de Hacienda y 'Crédito P<iblico, Rudolf Homml!s UoiM¡,"UilZ. El l\'li-· 
nistro de Defensa Nacional, Rafael Pardo Rueda. El ll.iinistro de· 
Comunicaciones, William !Jaramillo Góme:r.. 

ARTICULO 89 La presente Ley. rige a partir de la fecha ele su 
sanción. y deroga las disposiciones anteriores que le sean «<Jntrarias. 

1 PRESIDENCIA DE. LA REPÜBLJCA 1 '. . 
DECRETOS·· 

DECRE'rO Nln\IF.RO -!010 DE 1093 
· . ·(octubre $1 

l\.,r'\l ~ hil; 'btieé \in'~né'ln\funíteñ\o .j •ei 
•Oepta una renunl:ili. . . . . 

El Pr .. ldente de la Rep~bllca de Colomhln. en eJer
clcto de In,; facultades qn'!! te ot.oh!n el artlCulo 189, 
numeral 13 de la Constttuctón PoliUca, 

DECnET
1
A: 

. ~ ;A.rtl.culo, ,t• l!lóinb1·n•e ni ,P.lj'ec~o-r d,el Plim Nacl(lnal 
dC Rohnbltltación. doctor J",leJl!-I\dl"9. Ljnarcs Canflllo, 
'Ciimo repr .. e1itnnte ·del :Señor 'Pr~C(enl:• 'de la Re~il
IF>1fc~ ante 'la Juntil :ótréct1"n ·a,;1 ·Fllndo ·Nacional 'de 
cmñlrtbs Vecino.les, 'eil Féeiñi>taio ·det doCtór Hictdr 
Rlvcros Serrato a ·quien se le acepta la renuncia. 

Aiticulo 2~ El presente Decreto rige n partir de ta 
fecha de su publicación .. 

. ~iib!lcfuése. comunlqU..-e y cqm~Jase. 
Dndc en Santalé de Bogotá. D. c .. a 8 de octubre 

de 1993. 
'Ó'F.S.\R ~:A v.tRrA TnúJiiLO 

· i:i. ÓlieCtor del DeohrtnTnr.nto 
1
AdmlnistraUvo de la 

Presidencia de la República, 
~T"i:oet Sñ,·n Plniñn. 

1 
b'Ec'RETOs 

DECRETO NUl\1ERO !'MM DE 1093 
, (octubre 8) 

pn'I' el !clial Se a.á~¡friZa u la ·foo1Jdrno·,1nra ae, 
De11nrtumentc- de Cnldas para n.eeptnr una lnlitaclón 

ael Gilbli:'inü Cle Alemania. 

E) Pre~l¡!~nte de_la Repúb)lca de Coiiimblo, en uso 
. 'lle 1oa fácultácfes •que le ·confiere ·e1 articulo 120 de la 
Constitución Polltlca, y 

CONSIDERANJ)O: 

• "QUe 'et "Crdbtemn ·de l:to:i-ñsañta ha Invitado a. la 
Gobernadorn del D!:pnrtnmento de Cnldns. Pilar VI .. 
Ucg1LB de Hoyos. parn. nn.rUctpar en ta "Fe1·ta Inter
nnctonul de Agr.clndustrtn". que se llevará a cabo en 
Anuga-Alcmantn. cutre el '7 y el 18 de octubre de 1903: 

Que ta AgencJa de Cooperación Técntcn Intema
~onal Alemana. sufragani los costos de tlquetes aéreos, 
hospedaje. transoort9 inten10 y manutenclón: 

Que Pllar Villegas de HO)"OS, Oobemadorn del De
partamento de Caldos, hn enviado cflcio del l~ de 
octubre del ~ño en curso. en Pt cual solicita autortza
c16n para aceptRr la Invitación: 
~e el orticu!O 129 de 'In Con•tltnc!16n POlltlca dis
pone qn• los servldore• públicos no podrán aceptar 
cnrgos, honores o reconi11rn~as de l!"JbternOs extranje
ros. 8ln previa autorlzncfón del obbterno, 

DF..CRF.TA: 

, • 14\11:ldulo 1• Aut.orlznr • Pilar V!lle~as de Hoyos, 
.Oobernadora del D9PRrtRtTiento de caldas. para acen .. 
~ilr la Invitación drl Gobierno de Alemania, a lln de 
'iíart!clpar en la "Feria Intemaclor.nl de Agrolndus
·ti'ffl." a tee.üzarSe en Anuga-Alemania, 'entre el 7 g et 
16 do octubre de 1993. 

Artlcul' 2• Elite Decreto rite a partir de la lecha 
.ae mi publicación. 

Ctununlque&e, i>ubilt¡ue•e ; clhn~!•se. 
• :Qndq en Santal'é de Bogotá, D. C .. a 6 de octubre 
de 1003. 

CF.SAR GAVIRIA TRUJILLO 

·Él ~:tnistro de Gobierno, 

DllCRllTO Nln\lERO !005 DE 1903 
(octubre ID . 

")lOr el ~1· 1e ~voea.•un,·n.ombnt,.mle'_'ta.: 
' . 

'El 'Presldenee- de ·la República 'de Colcmbla, en. 'úso-
de sus facultade.s legales. . , 

:!>~E°(.\_: • 
Articulo 19 ReV<:cnr el· nombram(ento hecho a César 

Francisco Gómrz Vega, como Gpbernador del Depar• 
timento-'d~l V'íchada. ineélinn'te 'DéCreto ·1aae ·del 20 -i1& 
'íeptlembrc, de i993. · 

ªArtfcu1o·2'.i ·nt.e Decreto i1:e a parttr de 18. fecha dt 
. su publicación. 

Publfqurse, comuníquese y cdmplase. 
Dado en Sanlafé de Bogotá, D. c., a 6 de octubre 

de 19'93. 
CESAR CAVIRIA Tl~UJILLO 

El l\Iinistro de Oobleino, 
Fab!o fiuq,.. 'Rañiir~. 

MINISTERIO 
DE R<EL;t.'CIONES EXTERlORES 

DECRETOS 

DEURE'ro NUMll'lt'o 2dils DE JD93 
(octubre 61 

por "1:1 'Cual •r. prorrnd:t. üna 'eoniJslóñ y lle 
hace un cucarro. 

El Preslden.\c de la Repú~llc'! d~ C.olombla, e~ 1:14!' 
de ·la.-; 'facultades qu"J le confiere el numeral 2' jlel 
articulo 18.IJ de la consUtucfÓ:'l POlit1ca y en des11rr011b 
del articulo 29 del Decreto 1866 de· I991, 

DECRETA: 

Articulo l• Prorrógnae pcr el término de ª"" m 
diás la comislón conferida mediante Decreto número 
1906 de fecha 22 de septiembre· de 1993 · n la. doctora 
Noemi Snnfn de Rublo, Ministra de Relaciones Ex
teriores. .p,aru permanecer en la ciudad de Nueva 
York. E'ltadoa unidos de Am~ñca. Col\ ~l fin de aslstfr 
al XLVIII Periodo de Seslcnes de ta Asamblea Gene
ral de les Naciones Unidas. 

Articulo 29 Ln. 'doctora. Sanfn de •Rublo. tendrá ~e· 
recbo a la riuma de cuatroclentoa dólal""! CUSS 400.00) 
dtar!os, por concepto de vfi.Ucos dtirante el térmtnó 
de la co111istón. 

Articulo 99 ·Los vtitlcos señalados en el presente 
Decreto se pagaré.o con cargo al presupuesto vigente 
-~~í:;~~-do Rot~to1io del Mintstel'io de ~(!laclon~s .E~-

ArticU1o 49 Encl\rga&:e a la doctora 'Vllma Zafra 
TUtbay; Vlcem'iñlstrñ "111! Relacrones Exlt!'r!Ores. de '!lis 
functcnes del Despacho de ta Ministra de Relaclonea: 
Exteriores, dunmfO IR &.1Diencfa Qe la titular. 

Articulo 59 ESte Decreto rige a partir de la lecha 
de su publicación. 

;publfquese. cpmunlqueae y c6mplase. 
Dado en Santaré de Bogotá. D. c., a 6 de octubre 

de 1993. 
CESAR GAVIR!A TRU3ILLO 

El Director del Departamento Admlnlstratlro de la 
Presidencia de la República. 

l\liguel sn,·a PlnzOn. · 

DECRETO Nt.'l\IERO 2009 DE 1993 
roctubre 6) 

por medio del cual le hace un nombramiento. 

Ei Presidrnte de Ja Repúbllf:s. de Oclombia, en uso 
de las fscultad~s que le cor.fiere el numeral ~ del 
articulo 189 de In constit'l?ción Política )" en desarrollo 
del Decreto-ley 10 de 1992, 

DECC1':TA: 

Articulo 19 Nómbrasc a la doctora Gloria Trlana,. 
en el cnrgo de Embajadora Extraordlnnrla y Plenlpo.
tencJa.rla, Orado Ocupacional 7 EX, cu la Embajada.. 
de Colcnibin ante el Gobierno de El Sstrador, a~ual~ 
mente vucante. 

Articulo 2" Este Decreto rige R· purtlr de la reohs 
de su publicación. 

Publiquese, comuníquese y :cúmplase. 
Dado en Santafé do Bi!gotli. D. C., a G de octlibre 

a;, 1993, 
CESAU. C~A\'llUA TRUJILLO 

La Vlcemintstra de Relaciones Extertom.:;. encargada. 
de las runclones del Despacho de la .Ministra de Re .. 
'laélones Exterlóres, 

\\'Un1a Ztalra Turhay. 

,.iíNISTERIO DE ilACIENi>A 

V CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 

ili::ci'll!To Nu~mRo 200& DE imr. 
<octubre '11) • 

'PDl' C.1 ·euat se concede una authrizaclón pnm l"e'k\irin'Ar 
la cumt·ratAci6n de cmpréstllOK Cxtcrnir.t h6sta .,.Por 1a 

suuw. de US$ 90-.000.000 o su equivalente en 
otras moncdb. 

El PresldenCe de la Repúbl!ca de Colombia. en uso 
·de -sus facuU.ade& legales Y en Cl!JCClal de lu qQe ·le 
confiere el articulo 225 del .DcL·reto numero 222 'de 
1983, )' 

CON'SIDl!:U/t.NlJO: 

Que de conformidad con lo e&tablccldo en el arti'cu-
1lr> ~5 del lJecreto l)úmer.o- 222 do 1933, el conse)o 
~acJonal de Polftlca Eco11ómlel!o. Y. SOtJJ.I ... conpes, en 
estón del 8 de septiembre de 1D9:J • .;cgütt cOnSta 'f!n 
'ollclo Conpes 'O'iO del 14 db septiembre de i993, con
ceptuó fnvorableJnente sobre la coutr; t:ialón Por ·pa'?te 
de la Nación de un crédito externo l' .. •tttu por Ja suma. 
de ~10,•enta millones de dólnrt.s <US) 00.000.000'> •ae 
lps .Estndos Unido~ de América o su l'qulvalente @n 
otras monedas, itestlnados 1\ ["11u1clar PILi'i:laliñente 
el ''Programa de Ampliación de lu. Cobertura y MeJo-
ran1icnto de la Educación SoouudurJo, Pnces"¡ 

Que por Decreto número 3141 de 1or.a ae designó 
Mlntstro ad hoc de Haclend:L y Crédito Ptibltco al 
Vlceminlstro de Hactendn y C1"idlto Público. para 1o3 
casos en que las normas legulcJ h&LCen tucompatibie 
la actuación del Ministro tltulKr, 

DECitETA: 

Articulo 19 Autorizase a los At"finrca l:tlnlstros de 
Hacienda y Crédito Público y do r:ducacl6n para ·ges
tionar. a non1bre del Gob1ern.: ~a.clonnl. un empré&· 
tito externo con el Banco lnt..:rnncttnu.tl de Recona
tiucclón y Fomento, BIRF, basta por In. sur11a de 
noventa millones de dólares !Uti; OD.000.000J de los 
Estados U~ldos de América o a•1 rqutvaleute en otras 
monedns, en las siguientes condiciones financieras: 
Con u.n plazo mú1lmo para su totul amortización con
tado a partir de la firma del contr.ito de préstamo de 
diecisiete (17) a1ios, Incluido un p~ricdo de gracia. 
mintmo de ·cuatro <4) años, w1 lnter.is a11ual sobre 
saldos deudores de medio por ciento <•?%) sobre el 
costo que semestralmente det!rmfna el B·:1nco Inter
nacional de Reconstrucción y Foment:t, BIR.P, para 
préstamos callllcados y demlts comJstonca y gastos 
propios de esta clase de oper~\ciones. 

Articulo 29 Los rondas proveulent•• de este emp:éo
ttto les deatlnará el Gobierno NnctonoJ a financiar 
parcialmente el "Programa de Ampliación de la ·co-

.. 
' 

e: 


